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  DECRETO  

 

Expediente n.º:  Órgano Colegiado:  

JGL/2023/6  La Junta de Gobierno Local  

 

DOÑA MARÍA DEL CARMEN MORENO PÉREZ, EN CALIDAD DE 
ALCALDESA-PRESIDENTA DE ESTE ÓRGANO, 

 
DISPONGO: 

 
PRIMERO.- Que se convoque la próxima sesión de este órgano colegiado:  
 

DATOS DE LA CONVOCATORIA  

Tipo de convocatoria  Ordinaria 

Fecha y hora  Miércoles, 8 de febrero de 2023, a las 13:30 horas  

Lugar  Despacho de la Alcaldía  

 
SEGUNDO.- Que se lleven a cabo los trámites legales oportunos para efectuar la 

convocatoria y notificación a los miembros de este órgano colegiado. 
 
TERCERO.- Fijar el siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA: 

A) Parte resolutiva: 

 

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 1 DE FEBRERO DE 2023. 

2. CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

3. CUENTAS DE GASTOS. 

3.1. RELACIÓN DE FACTURAS PARA APROBAR. 

3.2. OTROS ACUERDOS DE GASTOS. 

4. LICENCIAS DE OBRAS. 

4.1. EXPTE.: 2531/22/2015- G: 3573/2015. RECTIFICACIÓN DEL PUNTO SEGUNDO DEL ACUERDO 

Nº. 4.1., ADOPTADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 25 DE ENERO DE 2023, 

RELATIVO A AUTORIZACIÓN PARA EJECUTAR LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE VIAL-

ESCALERA PARA ACCESO A LA CALLE SÁNCHEZ FORTÚN DESDE LA EXPLANADA DEL PUERTO.  
5. ASUNTOS GENERALES. 

5.1. APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN DE AMIGOS DEL 

ESPARTO DE ÁGUILAS PARA LA RECUPERACIÓN Y REACTIVACIÓN DE LA CULTURA DEL 

ESPARTO EN LA LOCALIDAD (EXPTE. 170/2023). 

5.2. APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON CÁRITAS PARROQUIAL DE SAN JOSÉ DE 

ÁGUILAS (EXPTE. 256/2018). 

5.3. APROBACIÓN DEL EXPTE.: G – 5835/2022, RELACIONADO CON G – 3289/2021. SOLICITUD DE 
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D. SERGIO RATZLAFF, EN REPRESENTACIÓN DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DEL 

EDIFICIO MADRID II, PARA RECONOCER Y APLICAR LA BONIFICACIÓN DEL 50 % EN LA CUOTA 

ÍNTEGRA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS, PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 5, APARTADO 2, DE LA ORDENANZA FISCAL QUE REGULA EL IMPUESTO DE 

CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS, EN RELACIÓN CON LAS OBRAS CONSISTENTES EN 

MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD EN EL EDIFICIO MADRID II, SITO EN PLAZA DE ASUNCIÓN 

BALAGUER, Nº 1, DE ÁGUILAS. 

6. SERVICIOS SOCIALES. 

6.1. SOLICITUDES DE AYUDAS ECONÓMICAS.   

7. ASUNTOS DECLARADOS URGENTES. 

B) Ruegos y preguntas. 

 

En Águilas, en fecha al margen 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 


